
 

 

INVITACIÓN PRIVADA N° 005 DE 2020 
INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 
 

IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, CUSTODIA, Y DEVOLUCIÓN DE LOS BILLETES PARA LOS SORTEOS 
QUE REALICE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN. 

 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL 
 
El presente proceso de selección encuentra su fundamento legal en el Acuerdo 05 de 2018, mediante 
el cual se adopta el Manual de Contratación de la Entidad, modificado por el Acuerdo 02 de 2019, en 
laLey80de1993,laLey1150de2007, y demás normas civiles y comerciales vigentes sobre la materia, 
las cuales hacen parte integrante, para todos los efectos legales del Pliego de Condiciones y del 
Informe de Evaluación, o del contrato que se celebre con el proponente a quien se le adjudique la 
contratación. 
 
2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Presupuesto Oficial de la LOTERÍA DE MEDELLÍN para atender las obligaciones derivadas de la 
suscripción del contrato resultante del presente proceso de selección es de TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/L ($3.699.341.100) 

incluido IVA, respaldados por la Disponibilidad Presupuestal N° 259 del 12 de junio de 2020 y en la 

vigencia futura No. 182 aprobada el 12 de junio de 2020. 
 
3. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato será del 14 de agosto de 2020 hasta el 30 de agosto de 2021, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 

 
4. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 
Según cronograma del proceso, los proponentes debían hacer llegar las propuestas hasta las 10:30 
horas del 8 de julio de 2020. 
 
Antes de la fecha y hora indicadas, se presentaronlas siguientes propuestas: 
 

No. RAZÓN SOCIAL NIT 



 

 

1 CADENA S.A. 890.930.534-0 

2 
THOMAS GREG & SONS DE 

COLOMBIA S.A. 
860.005.080-2 

 
5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La verificación de las ofertas presentadas fue realizada en sus aspectos Jurídico, Técnico y 
Financiero, por las áreas respectivas y atendiendo los criterios establecidos en el Pliego de 
Condiciones. 
 
5.1 Documentos habilitantes jurídicos 
 

No. OFERENTE JURÍDICO 

1 CADENA S.A. CUMPLE 

2 
THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA 

S.A. 
CUMPLE 

 
5.2 Documentos habilitantes financieros 
 

No. OFERENTE FINANCIERO 

1 CADENA S.A. CUMPLE 

2 
THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA 

S.A. 
NO CUMPLE 

(*) 
 
(*)THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. 
 
El proponente THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. no cumple con los siguientes 
indicadores: 

 

THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. 

REQUISITO INDICADOR EVALUACIÓN 

ÍNDICE DE RAZÓN DE 
COBERTURA INTERESES 

1.0 0.77  NO CUMPLE 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 3.0% 2.7% NO CUMPLE 



 

 

De esta manera, el proponente incumple con la capacidad financiera requerida en el numeral  
13.3. CAPACIDAD FINANCIERA del pliego de condiciones. 
 
5.3Documentos habilitantes técnicos 
 

MUESTRAS 

 CADENA S.A. 
THOMAS GREG & SONS DE 

COLOMBIA S.A. 

Billetes para los sorteos 
tradicionales 

CUMPLE CUMPLE 

Billetes para los sorteos 
promocionales tipo raspa 

CUMPLE CUMPLE 

Billetes para el sorteo 
extraordinario 

CUMPLE CUMPLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 

Experiencia General: CUMPLE CUMPLE 

Experiencia Específica: CUMPLE CUMPLE 

Factor de producción CUMPLE CUMPLE 

 
6. VERIFICACIÓN CONSOLIDADA 
 
De acuerdo con la verificación de las propuestas desde el punto de vista jurídico, técnico y financiero, 
se concluye lo siguiente: 
 

No. Oferente Jurídico Financiero Técnico Observación 

1 CADENA S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 
THOMAS GREG & SONS 

DE COLOMBIA S.A. 
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 



 

 

7. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Considerando que la propuesta presentada por CADENA S.A. es la única que se encuentra habilitada, 
se procederá a asignarle puntaje: 
 

PROPONENTE FACTOR DE PONDERACIÓN PUNTAJE 

CADENA S.A. FACTOR ECONÓMICO Antes de IVA Incluido IVA   

  

Valor Unitario del Billete Tradicional  $        111,98   $       133,26  40 Puntos 

Valor Unitario del Billete Promocional  $        249,95   $       297,44  30 Puntos 

Valor Unitario del Billete del Sorteo Extraordinario  $        274,00   $       326,06  30 Puntos 

TOTAL FACTORES DE CALIFICACIÓN     100 PUNTOS 

 
8. PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES Y LUGAR DE RADICACIÓN 
 
Los proponentes podrán presentar observaciones al presente informe de evaluación y los 
documentos susceptibles de ser subsanados hasta las 17:00 horas del 16 de julio de 2020.Las 
observaciones deberán ser enviadas al correo electrónico vmrios@loteriademedellin.com.co, dentro 
del plazo establecido en el cronograma del proceso. 

                 
VÍCTOR RAÚL JARAMILLO PEREIRA   NATALY DIOSA LEGARDA 
Director de Loterías     Subgerente Comercial y de Operaciones 
      

                            
BEATRIZ HELENA RAMÍREZ GALLÓN  AMPARO DÁVILA VIDES 
Subgerente Financiera      Secretaria General 
 
Compiló, 

 
VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Profesional Universitaria 

 

mailto:vmrios@loteriademedellin.com.co


 

 

INVITACIÓN PRIVADA No. 005 de 2020 

IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, CUSTODIA Y DEVOLUCIÓN DE LOS BILLETES PARA LOS 

SORTEOS QUE REALICE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

BILLETES PARA LOS SORTEOS TRADICIONALES 

PROPONENTES 
CADENA 

S.A. 
THOMAS GREG &SONS de 

Colombia S.A. 

  

CARACTERÍSTICAS CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

Sistema 

Inkjet a color por anverso y reverso X   X   

Número de sorteos 

Treinta (30) sorteos X   X   

Material 

Sustrato de seguridad Inkjet esmaltado de 80 grs X   X   

No. de fracciones 

De uno (1) a nueve (9) X   X   

Medidas 

15,0 x 22,0 cms +/- 0 – 1mm de tolerancia X   X   

Tintas Inkjet anverso o reverso 

Cian, Magenta, Amarillo, Negro, reactiva al hipoclorito, reactiva al metal, 
tinta térmica y naranja anti fotocopia 

X   X   

Otras seguridades 

Lógicas y de diseño X   X   

Acabados 

Perforaciones transversales, longitudinales y refile X   X   

Cantidad a imprimir 

Entre 350.000 y 450.000 billetes por demanda efectiva X   X   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

Información básica en el Anverso: Cabezote 

Información del distribuidor: nombre, dirección, ciudad, departamento y 
otras que se definan 

X   X   

Información del Impresor: dirección y teléfono X   X   

Código de barras secundario: número de sorteo, número del billete, 
serie, información del distribuidor 

X   X   



 

 

Número de billete y serie, fecha del sorteo, numeración alfanumérica de 
control para cada billete 

X   X   

Logo Lotería de Medellín X   X   

Información básica en el Anverso: Fracciones 

Logo Lotería de Medellín y los demás que el contratante considere 
pertinente 

X   X   

Ciudad, fecha del sorteo, hora del sorteo y canal de transmisión del 
sorteo 

X   X   

Numeración y serie X   X   

Valor de los premios que se requieran X   X   

Número de cada fracción X   X   

Número del sorteo X   X   

Valor del billete y de la fracción X   X   

Información básica en el Reverso: Cabezote 

A petición de la entidad la información y seguridad que se requiera X   X   

Información básica en el Reverso: Fracciones 

Logo Lotería de Medellín y los demás que el contratante considere 
pertinente 

X   X   

Nombre de la Lotería de Medellín con fecha del sorteo y número del 
sorteo 

X   X   

Plan de premios del sorteo e información técnica del sorteo X   X   

Identificación general que la entidad designe en el retiro de cada fracción X   X   

Código de barras o QR, con información del número de sorteo, número 
del billete, serie, con las especificaciones técnicas para la impresión del 
código de barras unificado de acuerdo a las normas internacionales 
EAN/UCC-128 C y/o según las especificaciones del contratante 

X   X   

Razón social del distribuidor, dirección, ciudad, departamento y las 
demás que se requieran 

X   X   

Características anexas al diseño de impresión 

Micro textos variables, pueden ubicarse en cualquier parte de la fracción X   X   

Fondos en tramas o tridem micro lineal que dificulte su falsificación y 
reproducción fotográfica 

X   X   

Códigos de control alfanuméricos X   X   

Micro números alfanumérico en parejas de dígitos (numeración y serie), 
no perceptibles visualmente. El cual se podrá leer en ambos sentidos 

X   X   

Fondo de la numeración con micro texto alfanumérico variable con 
diferentes orientaciones, en forma de serpentina incluyendo variación de 
color 

X   X   



 

 

 

BILLETES PARA LOS SORTEOS PROMOCIONALES TIPO RASPA 

PROPONENTES 
CADEN
A S.A. 

THOMAS GREG &SONS de 
Colombia S.A. 

  

CARACTERÍSTICAS CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

Sistema 

Flexográfico con serigrafía X   X   

Número de sorteos 

Podrán ser doce (12 ) sorteos X   X   

Material 

Propalcote C1S de 160 gramos X   X   

No. de fracciones 

De uno (1) a nueve (9) X       

Medidas 

16,5 x 21,0 cms+/- 1mm de tolerancia X   X   

Tintas anverso 

Cian, Magenta, Amarillo, Negro, serigráficas, para evitar traslucidez del 
premio 

X   X   

Tintas reverso 

Negro y block out de seguridad anti fotocopia X   X   

Otras seguridades 

Lógicas y de diseño X   X   

Acabados 

Scratch off full color, perforaciones transversales, longitudinales y refile X   X   

Cantidad a imprimir 

Entre 350.000 y 450.000 billetes por demanda efectiva X   X   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

Información básica en el Anverso: Cabezote 

Información del distribuidor: nombre, dirección, ciudad, departamento y 
otras que se definan 

X   X   

Información del Impresor: dirección y teléfono X   X   

Código de barras secundario: número de sorteo, número del billete, serie, 
información del distribuidor 

X   X   

Número de billete y serie, fecha del sorteo, numeración alfanumérica de 
control para cada billete 

X   X   

Logo Lotería de Medellín X   X   

Información básica en el Anverso: Fracciones 



 

 

Logo Lotería de Medellín y los demás que el contratante considere 
pertinente 

X   X   

Ciudad, fecha del sorteo, hora del sorteo y canal de transmisión del sorteo X   X   

Numeración y serie X   X   

Valor de los premios que se requieran X   X   

Número de cada fracción X   X   

Número del sorteo X   X   

Valor del billete y de la fracción X   X   

Código de barras o QR, con información del número de sorteo, número del 
billete, serie, con las especificaciones técnicas para la impresión del 
código de barras unificado de acuerdo a las normas internacionales 
EAN/UCC-128 C y/o según las especificaciones del contratante 

X   X   

Razón social del distribuidor, dirección, ciudad, departamento y las demás 
que se requieran 

X   X   

Información básica en el Anverso: Desprendible del Promocional 

Diseño a criterio de la Lotería de Medellín, en materia de slogan e 
imágenes del promocional 

X   X   

Sorteo, número y serie del billete X   X   

Numeración algorítmica de seguridad para cada fracción X   X   

Códigos de control alfanuméricos X   X   

Información básica en el Reverso: Cabezote 

A petición de la entidad la información y seguridad que se requiera X   X   

Información básica en el Reverso: Fracciones 

Logo Lotería de Medellín y los demás que el contratante considere 
pertinente 

X   X   

Nombre de la Lotería de Medellín con fecha del sorteo y número del sorteo X   X   

Plan de premios del sorteo e información técnica del sorteo X   X   

Identificación general que la entidad designe en el retiro de cada fracción X   X   

Información básica en el Reverso: Desprendible del Promocional 

Términos y condiciones del juego promocional X   X   

Plan de premios promocional X   X   

Logo de la Lotería de Medellín X   X   

Información y seguridad que se requiera X   X   

Características anexas al diseño de impresión 

Micro textos variables, pueden ubicarse en cualquier parte de la fracción X   X   

Fondos en tramas o tridem micro lineal que dificulte su falsificación y 
reproducción fotográfica 

X   X   



 

 

Códigos de control alfanuméricos X   X   

Micro números alfanumérico en parejas de dígitos (numeración y serie), 
no perceptibles visualmente. El cual se podrá leer en ambos sentidos 

X   X   

Fondo de la numeración con micro texto alfanumérico variable con 
diferentes orientaciones, en forma de serpentina incluyendo variación de 
color 

X   X   

 

BILLETES PARA EL SORTEO EXTRAORDINARIO 

PROPONENTES 
CADEN
A S.A. 

THOMAS GREG &SONS de 
Colombia S.A. 

  

CARACTERÍSTICAS CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

Sistema 

Flexográfico X   X   

Número de sorteos 

Un sorteo X   X   

Material 

Propalcote 150 gramos X   X   

No. de fracciones 

Una (1) a tres (3) X   X   

Medidas 

20,9 x 15,0 cms+/- 0 – 1 mm de tolerancia X   X   

Tintas anverso 

Cian, Magenta, Amarillo, Negro, Blanco y barniz X   X   

Tintas reverso 

Negro y block out de seguridad anti fotocopia X   X   

Otras seguridades 

Lógicas y de diseño X   X   

Acabados 

Tres puntos de cinta scratch, barniz holográfico 3D, 
perforaciónpara desprendibles, Cust& Cure y repuje 

X   X   

Cantidad a imprimir 

Hasta 900.000 billetes X   X   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

Información básica en el Anverso: Cabezote 

Información del distribuidor: nombre, dirección, ciudad, departamento y 
otras que se definan 

X   X   

Información del Impresor: dirección y teléfono X   X   



 

 

Código de barras secundario: número de sorteo, número del billete, serie, 
información del distribuidor 

X   X   

Número de billete y serie, fecha del sorteo, numeración alfanumérica de 
control para cada billete 

X   X   

Logo Lotería de Medellín X   X   

Información básica en el Anverso: Fracciones 

Logo Lotería de Medellín y los demás que el contratante considere 
pertinente 

X   X   

Ciudad, fecha del sorteo, hora del sorteo y canal de transmisión del sorteo X   X   

Numeración y serie X   X   

Valor de los premios que se requieran X   X   

Número de cada fracción X   X   

Número del sorteo X   X   

Valor del billete y de la fracción X   X   

Código de barras o QR, con información del número de sorteo, número del 
billete, serie, con las especificaciones técnicas para la impresión del 
código de barras unificado de acuerdo a las normas internacionales 
EAN/UCC-128 C y/o según las especificaciones del contratante 

X   X   

Razón social del distribuidor, dirección, ciudad, departamento y las demás 
que se requieran 

X   X   

Información básica en el Anverso: Desprendible del Promocional 

Diseño a criterio de la Lotería de Medellín, en materia de slogan e 
imágenes del promocional 

X   X   

Sorteo, número y serie del billete X   X   

Numeración algorítmica de seguridad para cada fracción X   X   

Códigos de control alfanuméricos X   X   

Información básica en el Reverso: Cabezote 

A petición de la entidad la información y seguridad que se requiera X   X   

Información básica en el Reverso: Fracciones 

Logo Lotería de Medellín y los demás que el contratante considere 
pertinente 

X   X   

Nombre de la Lotería de Medellín con fecha del sorteo y número del sorteo X   X   

Plan de premios del sorteo e información técnica del sorteo X   X   

Identificación general que la entidad designe en el retiro de cada fracción X   X   

Información básica en el Reverso: Desprendible del Promocional 

Términos y condiciones del juego promocional X   X   

Plan de premios promocional X   X   

Logo de la Lotería de Medellín X   X   



 

 

Información y seguridad que se requiera X   X   

Características anexas al diseño de impresión 

Micro textos variables, pueden ubicarse en cualquier parte de la fracción X   X   

Fondos en tramas o tridem micro lineal que dificulte su falsificación y 
reproducción fotográfica 

X   X   

Códigos de control alfanuméricos X   X   

Micro números alfanumérico en parejas de dígitos (numeración y serie), 
no perceptibles visualmente. El cual se podrá leer en ambos sentidos 

X   X   

Fondo de la numeración con micro texto alfanumérico variable con 
diferentes orientaciones, en forma de serpentina incluyendo variación de 
color 

X   X   

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXPERIENCIA GENERAL, EXPERIENCIA 

ACREDITADA Y FACTOR DE PRODUCCIÓN 

 

EXPERIENCIA GENERAL, EXPERIENCIA ACREDITADA Y FACTOR DE PRODUCCIÓN 

PROPONENTES CADENA S.A. THOMAS GREG &SONS de Colombia S.A. 

  

CONCEPTO CUMPLE CUMPLE 

  SÍ NO SÍ NO 

EXPERIENCIA GENERAL X   X   

EXPERIENCIA ACREDITADA X   X   

FACTOR DE PRODUCCIÓN X   X   

 

  



 

 

CALIFICACIÓN ECONÓMICA 

Se realiza la calificación de la propuesta de CADENA S.A., por ser el único proponente que cumple 

con los Indicadores financieros requeridos en la presente Invitación Privada: 

PROPONENTE FACTOR DE PONDERACIÓN PUNTAJE 

CADENA S.A. FACTOR ECONÓMICO Antes de IVA Incluido IVA   

  

Valor Unitario del Billete Tradicional  $        111,98   $       133,26  40 Puntos 

Valor Unitario del Billete Promocional  $        249,95   $       297,44  30 Puntos 

Valor Unitario del Billete del Sorteo Extraordinario  $        274,00   $       326,06  30 Puntos 

TOTAL FACTORES DE CALIFICACIÓN     100 PUNTOS 

 

Atentamente, 

 

 

NATALY DIOSA LEGARDA    VÍCTOR JARAMILLO PEREIRA 

Subgerente Comercial y de Operaciones  Director de Loterías 

 

 

Nombre Cargo Firma 

Apoyo técnico Sergio Andrés Maestre Tobón Profesional Universitario  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


